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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
. r>* r.icwH alas ob e e n ó i g a n l e así] °.<. h / . 

i La Reina nuestra Señora (Q.D.G.) y su augusta Real 
aanllia, continúan sin novedad en su importante salud 
•a este eo/te. ¿ ' ^ . • ' !:< . i ngíJns Disto 

o m o l q o í í la'iii d i iT le .tal ngiaa n h9 \o\ (veij i 

-iínoq íorf-if tq :•() ctiw v 29V9HJ ijsllid sel ¿itnjmfcxe 
-noi u« :in:üíij?no?8*0?'$of^ aa oiap toi fl 

' : ' ' ^ f t ra? tfrtlfMmViffirWtá iglesias de 
España es una dVias'tnSÍ eniinenleg pre'rójgatfyas de 
U Corona q u e d ó l a s ' a ú ' £ W s i e n e s do V . M . F u n -

dado ep títulos incontestables, canónicos y reconocí
aos ybfÜ CopVlfto 'dé V N M b / l W t a furfdaéion, 

J f i t o leyes de partídi á « a M ei de1 lí¡ !recóhqi 
a ^ p ^ ^ l ^ ^ a f l ^ i f l c w i t W i U l i M í J '»'¿. «ui í iJ ta i i : 

que 
a 
e 

• U Vorii 
: i i í ! W c . . . „ - r . r r ~ -

^ ^ á ó - ^ s r ^ V ó n " ^ 
A l fin esta sempitérilaj í la paV que Vñfundadá'contro-

*¡¡nii9* WtbAMWinil ConcordaVo de^7W; ce-
diendo la Cotona y reservando 6 la Santa Sede la pre-
stmtatjion para 55 Iferu-ficios ^clésiáitji^si'ó>eáh dig-
d ules y prebendas de catedrales, que todavía en cl úl-
|4mo coUe^io) amstá i SiHía 'apostólica se han fijado 

-*^66 ;y i l ini é fiiiJimoi / /, if.u»io1 ,noÍ3í-ífij/ni ui sb 
* r^ x ^^defanss idql patronato Real mlenl ras' se dis • 

potó , y en su conservación y dirección después de ro-
^ :ffffOfido»*0hffAa4ócd*] kaé modo akimente bonroso 

-oicq i naiÉéis la aoJor. t «al lu^uoa aua lanibiodut noa 
la Cómaramn^igualdaGastittá, .é) la. que nuastraalefes 
desdo tiempos muy remotos atr&oyertnr alrnonoes^ 
miento y la consulta en loa jiegofnoiifocaaspoqdieiltes 
al mismo patronato^ decidienoti r]D^pmano*dp defii 
n i t i va mente Tos i ud te talas I ófnénttnrioaho^ y nocpsulb 
tando en los gubernativos,, Pero esta Cámara nocpo>-
dia «oritioüiu^n la, foraaa que tenia desde el moánen -
to en que fué publicada la príanera entre la*nmAesMáÉ 
conslitbeioneis que ha tenido (España, á saber; la:ife 
1812, y íué por lo tantorsiíptiawdaíín ! sop oorasioq 

Con arreglo 4 los p jUfct t^^e^éGón^t t t íc ioqíw 
consultando & importanciaisumadal Patronato Real; 
«a>encÍMriaodaaon ̂  tfihunat adn^rfio da Josttate te-
dos los negocioéi(K)Oteéciosi^relat^o|d aq«nd, ^ ttfs 
consultivos se confiaren, primero ai Consejo de £s ts . 
do, después al de España ó lodrís^y por fin^dk deOas-
minadoGqnsfejo Real^r ny bU\ ivnoani nogniR 

'• Sin^rnbargo, Señova, yn dünqua en ¿esto (Jon^o 
h a b í a una seCcion dedicada á los negocios de Gracia: y 
Justicia, h u b o d e cree rs e quo todavÍAnob¿stoba paSa 
las atenciones del negociaíta tan extohso^y paneátd, 
sin dáda , :aoapo^e^ÉpV^Müíd arucáoal de: uoa Cá
mara eclcteiAstica, y se.rea;!iaó pbr! RoakldossxtaÜeiai 
de mayó dertó»54.>Guando al Cíínaeja Rjeal ;e$laba en^ 
cargada la ooasirilá ooére iaárnpinSros gáaberaativosua» | 
patronato Real, pqrocía mis natural cóbfidrlel^SístrS-
buci ones q ue se d asignar en á aq ueH a Cámara^ ,J qo e 

realmente no son inas* qua ooáacouóotíiai del ¿tierno 
patronato, que eatableper̂ para eHas uoa riuovnc^brpo . 
r a c i ó n consultiva, cuyo nombre y onganiaationoto 
simboliiao en/minera alguna ék geanmobjabcnododu 
institución. De aqui surgiría laonccftáuaíd0óndo<dpr 

nueva forma á la Cámara C o t e s i á s H k ^ íó do mfdmirla 
enteramente si eaistiest el Ce«sajoAdiUb .4 .fl T 

Suprimido este, hay ademas de las coosfdfe#aéaoftes 



eipneetaa otraa qoe imponen la necesidad de la 
Gi 

m e» 
tetÉifia* 

mera de estas medidas. Con aquel m 
eclesiástica actual ha quedado incomp! 
didos también otroa asuntos importa 
art. 10 del citado Real decreto orgá 
Cámara, después de expresar sus atri 
tifas, se dispuso que, sin perjuicio de 
Coosejo Real siempre que por la grave 
dencia del negocio se estimase conreinen 
ro al mismo tiempo tocar al Consejo Real co 
consultar en la forma ordinaria por el ministerio de 
Gra ciaMimtiaÍÉi méotsmmaimR eo 
pistr 
cía 
mo al pase y retención de bulas pon ti 
men de preces y venia para solieitalas. 

En lo primero, copio que era discrecional y vo-
(untarlo; í Á>ÍÁWtyd ftffteU etiften WUnsido-
ración y rango »ue la X J U I R B F B no uejauan ue menguarse 
con subordinar sus consultas y actos al examen y pare
cer de otra corporación cfefr rento. Lo se guada estaba 
prescrito por la ley orgá a ios y re gJasnent o del Cota»* 
yo Real, y era p w m . oomplirlo. Mas hoy quaeate 
Censejo ka desaparecí do, so aumento por lo qu* asaba 
do eeponerse la necesidad de> dar olía» diferente erga-t 

aiaacroná la expresada (Senara. 
Laa honrosas tradiciones de la estingnida de Cas

tilla aconsejan te conveniencia da que las atribuciones 
fue le dieron las leyes recopiladas sean ras do la cor
poración que reemplace á ka actual Cimaqa eclesiásti
ca, escluyendo únicamente tas relativas á los negocios 
jodíciates ó ceotenetoaos del Patronato lee!, asigna* 
d>as justamente al Tribunal Supremo de Justicia. Asi 
todas ser^n legales, ninguna destituida de este carác-

. ter que tanto deba proourar y respetar en todos tus 
actos el poder ejecutivo. 

Ningún inconveniente encuentra el que suscri
bo ea que laa domas atención**, que. por el Real de
creto orgánico do la actual Cámara se reservaban a1 

Consejo Real, aa confien por la supresión de esto y no 
habar cuerpo ni autoridad i quien las layes los hayan 
atribuido á la nueva Cansara que se propone á V . M. 
ai bien con la calidad de provisional é Ínterin amen
té # hasta que por tas Cortes so determine otra cosa» 
á> la masera que por iguales consideraciones ha teni
do á bien V. M. asear una junta que resuelva los uq-
gpcio* contencioso - administrativos qoe á la supresión 
del Consejo Beal pendían en el mismo. 

*?<jtof todolo expuesto el que suscribe, de acuer
do «o» «i parecer del Coosejo de Ministros, tiene e| 
honor de someter á la aprobación de V. M. o) adjunto 
proyecto de decreto, 

El Pardo 17 de octubre de 1854.—Señora.—A 
L . R. P. de v . M — E l Ministro da Gracia y justicia, 

Alonso. 

BeaVilocr̂ Mp 
** a a n ¿ * • ' dw OSM jav 

mará 

M A L DECRETO. 

consideración las razones que, de 
nsejo de Ministros, me ha expuesto 
licia, vengo en decretar lo sigiente: 

¡amara eclesiástica, creada por mi 
I de mayo de 1851, cesará desde lúe. 
zada por un Consejo denominado Cá-

atronato. 
Art. 2.° Esta Cámara sé compondrá de un Deca

no, seis vocales, un Fiscal y un Teniente de este; y 

Art 3.° Será De^^o de esta Cámara et^i^s'iden-
te que es ó fuere del Tribunal Supremo de Justicia, 
y Fiscal el de csTc mismo TrlbunaTT^ps" Vocales se-
rán nombrados y elegidos entro láy # p ¿ f i 

diendo serlo también algún eclesiástico de ciencia y 

A r U ¿ ^ í a b r á a f r b S e n uu' ie¿e¿¡ic/qufjseri el 
Oficial de sección mas antiguo de la de negocios ecle
siásticos del Aünistejio de QraciajJJ f ^ ^ j ¿ 3 ; j « 

Art. 5 . ° Las atribuciones de esta Cámara serán 
todas consultivas, y aa cuanta al Patronato Real la» 
misma* qju* las, leyes recopiladas declararos é la Cá
mara antigua de Castilla, exceptuadas las judiciales, 
que por la ley están asignadas al Tribunal Supremo 
de Justicia. 

Art, 6.* £pr ahora, y hasta qqe las lejes lo,aprua» 
ben ó déteririrneñ otra cosa, lá^ámWa def Patronato 
examinará las bulas, breves y domas despachos ponti
ficios que se presenten al pase, y consultará su con* 
cesión ó ro tención según procedie se, Del mismo modo 
entenderá y consultará acerca de las, venias que so so
liciten, y de las preces que se presenten para o h M ^ r 
bulas y breves de Roma. . . 
T™ n II w. 

Art, 7 / Conocerá interina y prqvisioaaJaieota, 
hasta que las Cortes resuelvan cu este punto lo con
veniente, de loa negocios conlcncioso-adfnJUliaitriU-
vps que surjan de los, de Patronato Real* y de cuales
quiera de las demás atribuciones que le van designa" 
das; guardando U forma consultiva con quo lo hacia 
últimamente el Consejo Real con arreglo K k laj y 
reglamento do su creación y organización., 

Art, 8 . ° Consultará la misma Cámara del Rea) 
Patronato en los negocios que á ese fin se lepasen 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en negocios 
eclesiásticos. 

Art . 9 .° La Cámara del Patronato Real, verifica
da su instalación, formará y remitirá á mi Real apro
bación el reglamento oportuno para su régimeo y go
bierno. (f|g| r>3 > / 

Art. 10. La Cámara del Real Patronato se reunir á 



celebrará sussesienes en el local qno hoy # t á desti-
ido á la Cámara eclesiástica, y en horas compatibles 
* el desempeño de los cargos de les Vocales que es-

activa <• 

I 
nado 

MRf 

\ o M » Q u e d a derogado mi Real decreto de 2 
do^ütfn ib 38fri»n>.'j ROO I \ : > ivm> ^ o;̂ :V.-\?.»/> 

Dado en el Pardo 4 diex y ajota de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Jo*é Al6ft*b. j qmoP *tfid¡1 ecj 

-na}»'* ¿xí n íatij íl • •• Q — i» •.. o : . 

fRámpcnETO. 

Para las plazas de vocales de la Cámara de mi Real 
Patronato, creada por decreto de este día, vengo en 
nombrar á D. Manuel Seijas Lozano, Ministro que ha 
sido áe Tomento; á D. Pió Laborda, D . Luis Camale-
ño y D. Miguel Nájcra Meneos, magistrados del tribu
nal Supremo de Justicia; á D . Ramón Maria Tempra-
do. que lo es del de Guerra y Marina; y á D. Juan Ca~ 
* d f t é t á £ f c ^ totiéik éo la facul
tad de teología de la Universal central; y Teniente 
píscala D Manuel Méndez, qüp lo ÍV stdVde la A u -

i encía de Madrid. 
Dado en el Pardo á diez y siete de octubre de mi| 

ochocientos cincuenta y cuatro],—Está rubricado de 
ta Realmano,—El Ministro de Gracia, y J<u*iia¡*9 ¿?s¿ 
Alonso, • 

• 1 

¿Jl i ' JV Si 

PARTE NO 
• A V i T ^ i t o í t i e t i : i< j 

i; 
En virtud de autorización superior, el ayuntamien 

to constitucional de la villa de Campo Real ha tenido 
por oportuno resolver que el dia 4 del próximo no
viembre en diex á doce de su mañana se verifique en 
la casa consistorial de Ta misma la subasta de los 
pastos de invierno existentes en los bienes de propios, 
con sujeción á las órdenes vigentes y condiciones quo 
so tendrán ala vista. 

Lo que se anuncia al público convocando licita
dores» 

.atv .SI üb 
ti L \bLí 

E l din 5del corriente mes da noviernire, se sacan 
en pública subasta cl primer remate de las casas ta
berna y carnecérla para el año venidero de 1855, 
pertenecientes á los propios do la villa de S. Agustín, 
cuyo remate se celebrará en dicho dia en las casas 
consistoriales y hora de las once de so mañana del 
mismo bajo el pliego de condiciones que obra en la 
secretaria^ se leerá al a br ir el témate. \ 

! 

i-

I 

»" Lo'fa*Stfpéfhé*néonoc¡ 
para su inteligencia. 

r Bh TrtlWfefoládé Oéo*t* „ 
el sfló próximo de 1*55 los dere( 
con la esclusiva en las ventas aI por fenol Pul tffto; 
aguardiente, carnes, jabón y vino y sofo les d*mfco» 
de consumos d e l tocino; habiendo señalado pdr* son 
dól^erriatef H 12 y f9'dél présenle mes de, noviem
bre en ra sala capitufor'de las encadé i * mataba ** 
adelante. En lo* mismos dias, skio y fcott S^sMbOtld 
el arriendo d e l peso y medida y de la casa posadas W¿ 
berna, carneceria y tienda de aceite. 

Los respectivos pliegos de condiciones do fitas 
sWasWs W Maríndémáet f ié r to en e» ac*> nV los 
remates y antes en la secretaria de ayuntártfenHK 

onvrrn ten&aeovao *st>stoq cara * A-rr-i eo oile-Ia 
•-nail ai qaaiu>¿ ni:n: ? f í ¿ ?'»-.< ; | .,t saeeq sj v vsjetf 
lab 81 y 5: r M J í?n; 6 ?fvf*f? »»i .?r,|rrr.-í« é al 

El amillara m lento de Ti l la viciosa de Odón qoe 
ha do servir de base para et reparto'*» ra•eohtHM£. 
cion territorial para el próximo año de 1855 afc^HÜ! 
rectificado y. de manifiesto ""por término de quince 
dias para que los. contribuyentes puedan enterarse y 
alegar (te agravios, én la ioterigencla que trascurrido 
dicho término no so h i i a A t M ^ r a É M o b W ^ ^ I 

Los Señores alcaldes de Alcorcen, Móstofes, 
vafcéroéro, Sevilla la Nueva, Brúñete y Boadlrf» $* 
servirán dar la correspondiente bpbfitfdád';á ítytftf'tX 
Hu&ío eAisuiVeipVrfOváVpobl^W 5 k f ™ 
-zTcc-a sai oítif ,Ufní» M> r- • s ri f*f !r»ncl ..Maaibn&i' ab » ¿i*í*t* SOf ¿eno** 

El ayuntamiento de Villaviciosa de Odón ha so-
noviegibre 

invierno do >i»adi ¿é proMÓi, 'tásajííé. e i 
reJle; p ' á ^ ' c ' t f s f f o ^ i í l W»l V ganado 

I ' • ¡1 sb v « ' m & i v r t I A d 11 rn m ai}< 
.* (' i^ir.í í: 1̂ / •<! - •:• Lbfioísilnoa eb eseilo N 

En la villa de A Icohendas, distante [tres leguas de 
Madrid, situada en la carretera de Francia, con 320 
yeciaes, # halla paaaptt UpUa* jpé<Jico c¡FU|ano 
titubar para ia asistencia do loa pobres,, con la WWpr 
cion de 4200 rs. anuales, pagados, del¡ fondo rau^íf 
pal por trimestres, vencidos. E l contrata duu(4 d# 
años contados desde ei otorgamiento de la e$crUu*a> 
^ia perjuicio de a,mpliarlo si convinierQ. Ademaren-
drá obligación de asistir en toda clasya de cnfero|adav 
de» el profesor quo so admita á 10* veojopi qpm 
han asociada <íon anuencia, del ayuntamiento pe 
cual le abonarán en cada uno de los dos años 7, 
rs. sobre los 1200 rs. citados también por trimestres 
que se le entregarán por la corporación espresada, sin 

ul^lLWfJLWftV t i * entenderse ej efecto con, loa par
ticulares. Del mismo modo asistirá: á tos dornas toci
nos, qqe no> siendo pob/és, ponieran reuunirsé' 
c^'^tQ jy ¿no de ((00 sé ha hetho mérito síp " A 

rjUl razQA tengan oüt\§n á mayar dohát^tri 
citudes se admitirán hfsta el 13.de novieipDj 

mo, dirigiéndose francas db porte af sefli 

Mi» 

9X 

http://13.de


c^l*t*jr10*h ^ ^ i t f ^ ^ V f ^ . P ^ ^ ^ ^ t 
proveerá U tacante. \¡ .r.biiegileJnr ti?, Bisq 

Mdo Iicitadores ** al primer rem*te q ^ l u t ^ ¿flgac, 
en eldis 2 9 deoc.tubre para los derecha do >on^ r , 
m*f ha ieáahdo este ayuntamiento nuevamente pa
ca ttt| dos remate* al primarapara.ol dia &><dhdlk>&l 
aicdírda! tmmi* i * M * j A t ? M t a mÍMMMÍ* 

baja ft(?p!ft*g4o4p co.l*iciaaiai q w ^ e J u N á , da maní -
ftaft9ftbc*nq caía al ífb v chibará / ogn • ! >b obn'í.ns l«> 

.•itftaW 4!»Mit 7 « v n a m s o t artta 
a*Ia* ab aori j i tjnoa ab# «'ig«»i!qj>¿'.¿3'iiftn Í O . J L 
mi ^yAataoa4o«|tp ^ p M ^ f o n a l do YelUlede San 

Antonio ha acordado arrendar en pábltea subasta por 
el año de 1855, la easa posada, carneceria, horno de 
tejar y la posea de la orilla del Jarama, correspondien
te á propios. Los remates serán los dias li y 19 del 

¡ente de ¿jei A doce de/ aps m i a ñ a s en la .casa 
rial\jf bajo las condiciones que estarán de ma-

\W^9*. ££31 ah oúr; oonxov} t-j STeq ;.»i»oJin*>J rtoia 
'ooiup tjó ontmiéJ soq[ omnincor ob { obastljJaai 
/ a<yu,iD]no n sly.ua aoJnwudjfJnOí ¿s ' ^ ü f i - c i u ! « i b 
o b i w ^ g w de M P ^ S J M 

tonal de dios á doce de sai miñinj, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto. 

-o* nd no.LO oír fóoioivalüY oJioioir Jnuys \H 
» _ • i i • ' 'm . . . . 

i señalado el día 7 y 15 'del comen 
re toa r 

corriente masado 
•oriembre de diez á doce de sos mañanas, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
el acto del remate. 
sb 3 ñ u g ' > . « ' » i ) ; 'J¡¡\ ' . 
OSC oo* «BO.ISI Í jí> a i9 la i iC9 Í¡I n? ¿ú?. ,biibcM 
( I - L o s pastos de invierno de la dehosa Carrascal de 
¿^gafada, vWúadoi eri'l.OOtfrs. Se sacan á la subasta 
f }u remate se celebrará el dia 29 del corriente en la 
«lia capitular de diez á doce de la mandila ante e] a l -
« d é 1 constitucional. ' y . 
" a

f '*l?l arbitrio do pasos y me lidia menores y mayores 
se subasta én dicha villa, y pira sus remites están se-
«aliB&s losdía* 5 el 12 y el 27 del corriétitO^dd diez 
jfcfftMe ta miñan* en la sala capitula* de Arganda.' 
t w j aoñ . • • = IO a) náicnoJa 9 I ja 
esiiaami:! i ¡ o i4«B ir. QQS 
ata ,i>Lfi<ínq-.; o >; ^loqioo el T O O riáieg'r.Jaj ol 92 »op 

tforffe»^ < * % ^ J $ ^ J ? , L H ) h J7T7 

o í a a C Q ^ H W f l & U p S O a i ^ 
-ija>b {od oup frao! !o O J IMaia^aatfl ¿icidotao y 
aüfdiicqoioj 2Giod n* * ta?ííPf?íT$fe mnaibD el i oben 
TraducidasMiéito gnegoporMt. LITr i tK« t prs -

cafófa* ¿e mi ei/emo juicio critico t anotadas con 
2 tintes tfcbiri^tUtf facha a t 

castellano y aumentada oon vanantes ée nuestros 
^céklki^pótílérW eipáñólei fvtinénto* propios, 

,6i9Íi«ut v nÍ7CiO vb ollainiM 13— .onem h$íl oí jb 
Los libros comprendidos en esta coleofljp^j^o^ji 

siguientes:—Déla medicina antigua.—Aires , Aguas y 
Logares.—Prognóstioos.—Del Régimen en las enferme
dades agudas (oon su apéndice sobre las FIERRES.) 
—De las Epidemias ( f i f e ^ ^ . ^ y í . ^ — D e la oficina de» 

-*DWWW°̂ ol--r-,»J<Í3Bffti .aoanail BT [ Y. Isugití .(I v oñ 
-eiqmoT ciiclr* nonic-H Jl / Jjjjitéul ab ofnaiquS ícn 
T.ri oaul .Q ¿ / ¿aniia!/ / ^nouO abjobj^i oj^uu^^fib 
PRONOSTICOS Y 

conocimenlos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
¡ .«liban! ' J O fií^n'í.n 

, m a«Wftí ̂ lllWin̂ !̂.,̂ ! i . n , c¡ di 
Ílprecio de los PRONOSTICOS es 8re.'jel-delee 

\FORISM0S 14, y llevando 4 li vei ambos libro», se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. •oaoofi 

Se hallan de venia en la librería de los herederos da 
d( 

o r . j í i / i / q 
LOTERI.V PRIJUTIVA. 

. En la estraccioa celebrada ]en el dia ",30 de ootu-
bre ' h a í l p d o . á » i a d o s : « d s ; h t i m í ^ , 

[i 6iq 86.1 T4ü 110*; 40k" rfé#4 nultoqa i f 
a i anpdiiov w tu o?, eaob ¿ na aidmeir 

ab ilü •: i . i - - . ! . - : moa aéaa rl 
M ÍRGVDO PUBÜCO É V I M 

•4 "... **.r?rr.*t-^T roJri^giy c 9 0 9 t ñ > ; , o o n o ^ ü í ' n o o 
_¿ ülsá < I á navbcroJ oa 

*< rbi obm . o / é W V I . 1 » ^ W W l é e a arp oJ 
Precios en el mercado de hoy. .aaiob 

Trigo de 37 á 40 rs. vn. 
Cebada de 16 l |2 á 17 t|2 rs. vn. 
AlgaVi^ba^.de r : ; i á 28 rs. vat.HJ 

*F>.RI eii! no aib od'rib no ¿iaij:>,'jj o? alamai o(uo 
l>b fiíiGñcíii o? ob "J0fs(hfV-'¿RVÍt-c 1 0 " X ••laiiolaiaooa 
al :¡ y sido otrp •auoialoooSPaobgoilq la orad omaim 
Imprente de Manrtoot Piba f valle ds Madera AUu 42. 
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